RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008596, Ent. N° 7314/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 58/2013 para la participación en carácter de Patrocinante de las corridas de San Fernando y San Antonio en su edición 2014;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Pliego, la oferta deberá ser acompañada de los siguientes documentos: constancia de haber adquirido el Pliego Particular, certificado del BSE, certificación notarial que acredite personería jurídica habilitada en caso de serlo; 

2) que se realizaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo establecido en el Artículo 52 del TOCAF;
3) que realizado el acta de apertura con fecha 01.11.13 se presentaron las empresas NUMMI S.A (Red Pagos), EL PAIS S.A;

4) que de acuerdo con el informe técnico y a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se sugiere adjudicar al diario EL PAIS S.A en el rubro publicidad ofreciendo los siguientes productos: impresión de 10.000 volantes para cada carrera en papel coteado 115 grs y con una medida de 29 cms de alto por 10,5 cms de ancho; impresión de 10.000 periódicos para cada carrera en papel coteado 115 grs y tamaño A3; 2 páginas publicitarias en el diario El PAIS S.A para ser utilizadas enteras o fraccionadas cualquier día lunes a sábado, excluyendo avisos legales y en un período máximo de 6 meses; ½ página publicitaria en el diario EL PAIS S.A para ser utilizada entera o fraccionada el día domingo, excluyendo avisos legales y en período de 6 meses, 2 páginas en Ovación para ser utilizadas enteras o fraccionadas cualquier día de la semana y cobertura periodística del lanzamiento de las carreras y difusión de resultados por un total de $ 1.616.972 impuestos incluídos, correspondiéndole Patrocinio en Categoría Nº 2; y a NUMMI S.A. (Red Pagos) quien ofrece realizar el servicio de cobranza de inscripciones a todos los interesados en todos los locales RED PAGOS sin costo, dicho servicio acorde a los precios de plaza es equivalente a un monto igual o superior a U$S 5.000, correspondiéndole Patrocinio en Categoría Nº 5;       

                            5) que por Resolución Nº 09740/2013 de fecha 02.12.13 el Director General de Hacienda, en atribuciones desconcentradas, resolvió adjudicar la licitación de referencia de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO:  que  los recaudos que deben acompañar a la oferta según requiere el Pliego (Resultando 1), se apartan del Artículo 48 del TOCAF, conforme al cual el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

ATENTO a lo expuesto;

                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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